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DE LA PROYOCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L 

Laiieyea, órdenes y anuncies que havan d e t i r 
IrSrf o ? . / . 0 8 B o L 8 T U , E . B 0"«A».KS se han de mandar 

líliár Jl?2í7i d e J 0 8 ™ n c ¿ o n a ' l o s periódicos. 

SK PUBLICA TOROS LOS 8 S C E P T O L O S D O M I N G O S 

PocioDtsüscic ie i»—ÍDesteeaprt ,UeTado i domic i l io , , 40n mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r s . al nies?6 .el tr imestre; 7 2 el soraestre, y l e * 
por un año .—Se a d m i t a suscnciones n Madnd en las oficinas de B o U t r a , 
Corredera baja de San P i o l o , número Bt baio — F u e r a de esta capital, l ' ™ I a 

mente por medio de carta «1 Editor, con itlusion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 r e a l e s . 
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Lasdisposicioues án las Autor ida ie^esoepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserterán 
of ic ia lmente : asimismo cualquier anuncio concer
niente a! servicio nacional , que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran dos 
reales por cada Hnea de inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PASTE OFICIA!. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MI
NISTROS» 

S. M. la ReiDa (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en esta cór-
f * sin novedad en su importante salud. 

S. A. II. la S u m a , señora Infanta do
ña Eulalia adelanta felizmente en su eou-
va lo conc ia . 

CONSEJO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 

Dofla Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia, 
entre partes, de la una el Licenciado don 
Tomás Pérez Anguila. á nombre de 
don Antonio Gómez, Presidente de la 
Sociedad mineía titulada Suerte, deman
dante, y de !.. otra la Administración 
general, demandada y representada por 
mi Fiscal, y como coadyuvante el Dr. don 
Bernardo de Toro y Moya, representando 
a la Sociedad oombrada Candelaria Y 
Soledad de Nieva, sobre revocación de 
la Real orden de 2 de enero de 1864, 
por la cual se declaró caducada la men
cionada mina Suerte, y se aprobó el es
pediente de la Candelaria y Soledad de 
Nieva: 

Visto: 
Visto el espediente de la mina Suerte, 

del que resulla: 
Que en 16 de mayo de 18't5, Francis 

co Martin Marlin acudió al Iuspectc r del 
lamo solicitando el regislrode esta mina, 
de mineral plomizo, en Sierra de Gador, 
fcoya de Marios, término de Lanjar; y 
admitido, hizo el interesado la designa
ron de ¡a citada mina, que le fué adju
dicada cu 1 -i de setiembre del mismo 
*fio, dándosele posesión, y siendo apro

bado el espediente por el Director geno-
ral en 14 de diciembre de 1847: 

Visto el espediente de la mina Cande* 
laria y Soledad de Nieva, del que apa-
rece: 

Que en 4 de febrero de 1864 don Brau
lio Velasco presentó al Gobernador de la 
provincia de Almería solicitud de regis
tro para dos pertenencias de mineral plo
mizo, con la denominación de Candela
ria y Soledad de Rieva, situadas en 
Sierra de Gador, hoya de Martes,térmi
no de Lanjar: 

Que ejecutado el reconocimiento por 
un Ingeniero, informó este en 9 de no
viembre de 1855 n»»*> •«ion* mineral 
como el de lasmueslras presentadas, pe
ro que no podia manifestar si había ter
reno franco porque desconocía la desig
nación de la pertenencia del registro 
Santa Filomena: 

Que el Gobernador dispuso que, con 
nota do la citada designación, se proce
diese ai reconocimiento; y el Ingeniero 
en 29 de abril de 1856, espresó que si 
el registro Candelaria y Soledad de Nie
va, al realizarla designación, respetaba 
las pertenencias colindantes designadas 
y demarcadas, tenia terreno franco: 

Que el Gobernador, en su consecuen-: 
cía, admitió el registro, bajo la condición 
mencionada, en i 1 de junio siguiente?. 

Que hechas las publicaciones en el 
referido aflo por medio de los correspon
dientes edictos y del Boletín Oficial de 
la provincia, el interesado presentó la 
designación, y después pidió la demar
cación, que eslimada, tuvo efecto en 15 
de mayo de 1860, habiendo comprendi
do la mayor parte de la Suerte, por lo 
que el representante de esta protestó la 
diligencia á causa de que en ella se co
paba gian porción del perímetro de su 
mina, sin que hubiese sido denunciada: 

Que por orden de la Dirección gene
ral de 12 de enero de 1862. se dispuso 
que se instruyera de oficie el espediente 
de caducidad de la mina Suerte, y el 
Gobernador le pasó á informe del Inge
niero, quien en 22 de agosto siguiente 
dijo que resultaban 163 metí os y 76 
centímetros de labor ordinaria en pozo 
de galeríi, correspondiendo á cada ano 
como 20 metros y 30 centímetros, pu-
diendo asegurar que la mina no ha esta

fo comprendida en ninguno de los casos 
ü) caducidad; y el Gobernador, en 2 de 
eliembre del misino año. declarosubsis-
tnle la concesión, disponiendo á la vez 
qie se rectificara la demarcación dada á 
I. Candelaria y Soledad de Nieva: 

Que el registrador de esta muía reda
ño al Ministerio contra el decreto ante-
rbr y trajo al espediente: 

í.° Un certificado espedido por el 
uicial segundo do la Administración de 
Ifacienda pública, del que aparecia que 
el concesionario adeudaba por atrasos la 
suma de - 5 5 0 rs., basta el p r i m e r t r i 

mestre de 1860, s i bien es de advertir 
(jue eu 2 8 de setiembre se puso al cor

riente en todos sus pagos hasta fin de 
aquei ano. y en 25 de enero de 1362 
hasta fin de diciembre de 1861. 

2.° Una información de seis testigos 
examinados por el Alcalde de Lanjar 
quienes declararon que la mina Suerte 
estuvo abaudonada por espacio de los 
seis anos que precedieron al registro de 
la Candelaria y Soledad de Nieva, y que 
unos días antes de la demarcación de 
ésta se presentaron jornaleros a trabajar 
en la Suerte: 

Que también se unieron al espediente 
la escritura de Sociedad llamada Suer
te, y las diligencias en que resulta 
el decreto de aprobación dado por el 
Gobernador en 14 de junio de 1860. con 

.arreglo á la ley de 6 de julio de 1859: 
Y que en virtud de todos estos ante

cedentes se dictó ta Real orden de 2 de 
enero de 1864, por la que se revocó el 
decreto del Gobernador de 2 de setiem
bre de 1862; se declaró caducada la mina 
Suerte, v so aprobó el espediente de la 
Candelaria y Soledad de Nieva, mandán
dose h la vez o.ue se espidiera el titulode 
propiedad á favor de don Braulio Velasco, 
con arreglo á la ley de 1849: 

Vista la demaoda presentada en el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Tomás Pérez Anguila, á nombre de don 
Amonio G omez, Presidente de la Sociedad 
especial minera titulada Suerte, conce
sionaria de la mina del mismo nombre, 
pidiendo que se revoque la referida Real 
orden y se declare la subsistencia de la 
concesión: 

Visto el escrito de mi fiscal, con la 
! solicitud de que se absuelva á la Admi

nistración de la demanda, y gue se con
firme la Real orden reclamada: 

Visto el det Dr. don Bernardo de Toro 
y Moya, á nombre de la Sociedad espe
cial minera Candelaria y Soledad de 
Nieva, formalizando la misma pretensión 
que mi Fiscal propuso: 

Vistos el otrosí del Licenciado don 
Tomás Pérez Anguila, en el .'escrito de 
ampliación a la demanda, solicitando que 
se recibiera el pleito á prueba, y clamo 
de la Sección de lo Contencioso, en que, 
previa uudienc'ade mi Fiscal y del coa I-
yuvanle, acordó que no habia lugar, sin 
perjuicio de lo que la Sala pudiera ser
virse acordar en su dia: 

Vistos, el escrito del Licenciado Pérez 
Anguita. pidiendo la reposición de la 
providencia anterior, y el auto de la 
misma Seccionen que, después de haber 
nido á mi Fiscal y al coadyuvante, fué 
desestimada la referida pretensión, me
díanle á que la denegación de prueba 
equivalía á una reserva de esle artículo 
para definitiva: 

Considerando que el abandono de la 
mina Suerte durante los seis años que 
precedieron al registro de la Candelaria 
y Soledad de Nieva, es un hecho incon
testable, pues además de resultar de la 
información de seis testigos que el regis
trador de esta presentó, consta de una 
manera evidente: 1,° Por no haber re
clamado conlra la miua San Miguel se
gundo, que en su demarcación la privó 
de una gran parte de su pertenencia; 2.° 
Por haber consentí JO el registro y las la
bores de la Candelaria, hasta su demar
cación en 1860; 5.° Por no haber satisfe
cho los derechos désupeilicie desde el 
ailo 1847 en que se concedió, hasta el 
mencionado de 1860; y finalmente, por
que apenas resultan labores por ella 
practicadas, hasta el punto de no figurar 
siquiera en el plano oficial de las minas 
del distrito: 

Considerando que una mina constituida 
en tales circunstancias, es preciso esli
marla oscurecida por la mala fe, ó la 
incuria culpable del concesionario, obli
gado á sostener su laboreo con arreglo «i 
la ley: 

Considerando que por ser imputable 
solo al concesionario .de la Suerte la ig
norancia en que todos se hallaban de la 
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existencia de esta antigua mina al tiem
po de presentarse el registro de la Can-
delaria, lo es también esclusivamenle la 
omisión de su denuncio: 

Considerando que por ello DO puede 
ser en este pleito la fecba del denuncio 
el punto de partida para contar el afto 
último después de la concesión á que, 
según la regla inconcusa de jurispruden
cia que ásu favor indica el demandante, 
debe referirse la prueba del abandono, 
porque de lo contrario sería forzoso ad
mitir el absurdo legal de que puede el 
derecho prestar su favor y apoyo al dolo 
ó á la culpa: 

Considerando que no por eso debe 
prescindirán de la espresa la regla do ju
risprudencia tan evidentemente confor
me á la equidad y al interés bien enten
dido del Esta lo, sino que se debe aplicar 
en casos como el de e s tos autos, modi
ficándola en el sentido de que el punto 

de partida para contar el aüoá que debe 
ceñirse la prueba del abandono sea, no 
el denuncio, sino el registro: 

Considerando, en fio, que modificada 
así dicha regla, resuelve su sola aplica
ción este litigio, porqueaparece probado 
en él de un modo decisivo el abandono 
de la mina Suerte en el año último des
pués de su concesión, ó lo que tanto va -
l", en el inmediatamente anterior al re
gistro, y en los cinco además que á este 
¿ n o precedieron; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sata de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Francisco de Luxán, Presidente acciden
tal, «ion Joaquín José Casaus, don Sera
fín Estébar.ez Calderón, don Antonio Es
cudero, don Antero de Echarri, don Jofé 
de Sierra y Cárdenas, don L e o p o l d o 
Augusto de Cuelo, don Pablo Giménez de 
Palacio y don José Gener, 

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda y en confirmar ia Real or
den reclamada por ella. 

Dado en Palacio a 5 de julio de 
1866.—Está rubricado déla Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior lleal decreto por mí el Secreta -
rio general del Consejo üe Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á ios mismos, se notifique en forma alas 
partes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 15 de setiembre do 1 8 6 6 . — 
Pedro de Madrazo. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución do la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espartas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Zaragoza, y 
a cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en grado de apelación, 
entre partes, de la nna don Francisco 
Romeo, vecino de Zaragoza, y en su nom
bre el Licenciado don Julián de Zaro, 
apelante, y de la otra don Ángel Diez, 

contratista de obras públicas, apelado, 
que no ha comparecido, sobre revocación 
ó subsistencia de la sentencia del Consejo, 
déla inlicadaprovincia, que declaró ab-
suelto al mencionado contratista de la 
demanda deducida contra el mismo por 
el referido don Francisco Romeo, en la 
que pidió el abono de materiales y la in
demnización de perjuicios por la eslrac-
cion de piedra para las espresadas 
obras: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulla: 
Que en 14 de noviembre de 1862 acu

dió don Francisco Romeo al Gobernador 
de ia provincia de Zaragoza, quejándose 
de que don Ángel Diez, contratista de la 
carretera pública en construcción de A U 
caúiz á la citada ciudad, eslraia piedras 

a eslraida en número de Í 0 0 carreta-
s, con mas el de los perjuicios por el 
rastre y menoscabos del solo del de
nudante, de donde se estrajo, y que «e 
icieran en cuanto á la entrada en el 
itsmo aquellas declaraciones que fueran 
rocedenies y arregladas á justicia, con 
bsolula prohibición de entrar en lo ¿u-
esivo, y condenación de costas: 

Vista la contestación del contratista 
ion Ángel Diez, en que pidió que se le 
bsolviera de la demanda, confirmando 
a providencia del Gobernador, y que 
lara indemnizar á Romeo de los perjui
cios que se le hubiesen causado por el 
'irrastre de la piedra, se procediera á su 
asacion pericial: 

Visto el escrito que en el mismo sen-

[ido presentó en nombre de la Adminis-
racioo el Promotor fiscal de Hacienda. 

para las obras de un soto denominado la |con la pretensión do que se desestimase 
Solada, de su propiedad, confrontante l a referida demanda, en cuanto á la es 
con el ric Ebro, para lo que había sido tracción de la piedra, confirmando en un 
necesario levantar un puente, haciendo t ° d o l a providencia del Gobernador: 
así practicable una heredad cerrada y 
acotada naturalmente sin el debido co
nocimiento de su dueño; por lo que, y 
presentando la escritura de adquisición 
do la finca, pidió que se procediera in
mediatamente á la tasación de los per
juicios causados, con reserva de los que 
pudieron causarse, y que se mandase su 
correspondiente pago al contratista de las 
citadas obras, así como que cesase en la 
estraccion de la piedra: 

Que pedido informe sobre este asunW 
al Ingeniero Gefede la provincia, lo eva
cuó este manifestando: 

1,° Que en la» condiciones facultativas 
del pr< yecto parala espresada carretera, 
se marcaba el cauce del río Ebro como 
uno da los puntos de donde debaria es* 
traerse la piedra para el afirmado. 

2.° Que las canteras ó puntos de es
traccion los constituían ta acumulación 
de gravas que arrastraba el rio y apare
cían en su mayor parte en la superficie 
dentro de! cauce del mismo rio. 

3.° Que en la estraccion de esta pie
dra no se causaban mas perjuicios que 
los del arrastre por el paso de los carros 
á través del soto inmediato y de (a ace
quia de la villa de Fuentes: 

.4.° Que las obras no po lian parali
zarse aunque el abono de perjuicios fue
ra procedente después de terminadas. 

5 . ° Que la piedra á que se referia el 
recurrente había sido estraida de las que 
el rio arrastraba en sus avenidas y depo
sitaba en su cauce, y no de otro punto, 
por lo que m). po lia don F r a n c i s c o Romeo 
alegar la propiedad. 

Que en su vista dictó providencia el 
Gobernador en 18 de diciembre de 1862, 
desestimando la reclamación de Romeo 
en cuanto al abono del valor de la pie
dra, y acordando respecto a los daños y 
perjuicios ocasionados por los carros, 
caballerías y peones, al estraerla por la 
finca de este interesado, que el referido 
contratista le indemnizase, según corres
pondiera, mediante tasación pericial por 
ambas partes. 

Vista la demanda que contra la pre
cedente providencia propuso don Fran
cisco Romeo ante el Consejo provincial 
de Zaragoza, con la pretensión de que se 
condenase al referido contratista de las 
obras á que abonara el importe de la pie-
I -ImbA-.Al* « T t u ü é ü * M í»up t i (jUÜ'MIU^ 

Vistas las pruebas practicadas á ins
tancia del demandante. 

Vista la sentencia dictada por el es-
presado Conseje provincial en 14 de mar
zo de 1865, por la que se absolvió i don 
Ángel Diez de la demanda interpuesta 
por don Francisco Romeo, en cuanto al 
primer eslremo de la misma, respecto del 
cual confirmó la providencia del Gober
nador, y declaró no haber lugar ádecidir 
sobre los tres eslreiuos que comprendía, 
relativamente á los cuales reservó á Ro
meo el derecho que pudiera asistirle para 
solicitar acerca de ellos en la via guber
nativa la providencia que correspon
diera: 

"VIStOS lu» rconraoo <la apelación V nu
lidad juntamente interpuestos por parte 
de don Francisco Romeo cootra la es
presada sentencia, los que le fueron ad
mitidos: 

Visto el escrito en que, mejorando 
solamente el recurso de apelación ante el 
Consejo de Estado el Licenciado don 
Julián de Zaro, á nombre de don Fran
cisco Romeo, pide que se revoque el re
ferido fallo y se declare que la pretensión 
del apelante es justa, debien lo por lo 
tanto el contratista don Ángel Diez abo
nar tos carros de piedra que se recla
maban, con mas la indemnización de 
perjuicios á que hubiese lugar: 

Visto el auto dictado por la Sección 
de lo Contencioso del espresado Consejo 
en 9 de marzo último, por el que declaró 
decaido á don Ángel Diez del derecho 
que tenia á comparecer en estos autos 
como apelado, en razón de no haberlo 
verificado dentro del plazo que señala 
la ley: 

Visto el Real decreto de 27 de julio 
de 1853, espedido para el cumplimiento 
de la ley de expropiación forzosa en la 
parte que se refiere á la ocupación tem
poral de terrenos y aprovechamiento de 
materiales: 

Visto el R -al decreto de 29 de abril 
de 1860 en su art. 19, que dice: «los 
canees de los rios, arroyos y demás cor
rientes naturales, son del dominio pú
blico:» «Se entiende por cauce el espa
cio de terreno que bailan las aguas en 
sus crecidas ordinarias:» 

Visto el art. 17 del Real decreto de 10 
de julio de 1861, que dice: «Será de 
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cuenta del contratista indemnizar á íoi 
propietarios de los daños que se cause* 
con la '.splotacioo de las canteras qu$ 
les señale el Ingeniero, con la estraccion 
de tierras etc. : 

Considerando que la aglomeración <fe 
la piedra en los lugares en donde t * 
estrajo, sin que á ella huhiese contri-
buido la oía.«o del hombre, y sin' qu% 
hubiesen precedido avenidas ó inunda* 
ciones, circunstancias alegadas por I* 
Administración y no contradichas pop 
Romeo, prueba evidentemente que hasta 
aquellos lugares llegaban las aguas del 
rio en sus crecidas ordinarias. y que> 
ellos eran parte de su cauce: 

Considerando, por lo mismo, que la 
piedra estraida de terrenos estimados 
como cauce del rio, eran como este de 
dominio público, y no propiedad de 
ningún particular, ni abonable en tal 
concepto: 

Considerando que si por la eatraccios 
de la piedra situada, como queda dicho» 
en el cauce del rio, quedaba espuesto el 
soto de Romeo á que las aguas le lleva
sen alguna parte de sus tierras, contin
gencia á que están sujetos todos los 
propietarios ribereños, habiendo ejecu
tado el contratista un acto legítimo, no 
quedó obligado á responder de sus con
secuencias: 

Considerando que dicho contratista» 
al entrar en las tierras del soto no im» 
vadió una propiedad cercada y acotada, 
pues que no puede estimarse cerca ó 
acotamiento la acequia de Fuentes coa 
que linda, y que atravesó con permiso 
del Ayuntamiento, á quien pertenece: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo do 
Estado, en sesión á quo asistieron d o a 
Facundo Infante, Presidente accidental» 
don Joaquín José Casaus, don José Ca a 
veda, don Antonio Caballero, don Fran
cisco de Luxán, don José Antonio de 
O láñela , don Antonio Escudero, don Mo
desto Lafuenle y don Pablo Giménez de 
Palacio, 

Vengo en declarar que don Francisco 
Romeo solo tiene derecho aVabooo que 
se le mandó hacer en la providencia del 
Gobernador, de los danos y perjuicios 
ocasionados por los carros, caballerías y 
peones, al atravesar sus tierra* para la. 
eslraccion de la piedra: confirmando la 
sentencia del Consejo provincial en 
cuanto sea conforme con esta resolución, 
y dejándola en lo demás sin efecto . 

Dado en Palacio á 5 de julio de 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

Publicacioo.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismo*, se notifique en forma, 
á las partes y se inserte en (a Gacela. 
De que certifico. 

Madrid 13 de setiembre de 1 8 6 6 . — 
Pedro de Madrazo. 



SEGUNDA SECCIÓN. 
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Sección de Gobierno.—Negociado I * 
N ú m 9 r o 9 4 t . 

¿'119 del corriente se eslravió en el 
a ei)]ode Méntrida una mola» cuyas s e -

JjaS soo las siguicotes: 
Cerrada, pelo negro por el lomo y 

costillares y caslaüo por la cabeza y 
vientre, abierta de pechos, coja de la 
pata derecha, lleva un hierro en el ho
cico.formando cuadro, y dentro de este 
0na cifra, herrada de tres patas y sin 
herrar la otra, y uoa rozadura en el 
cuello. 

La persoua que sepa su paradero lo 
pondrá en conocimiento del Alcalde de 
dicho pueblo. 

Madrid 24 de setiembre de 1866. 
El Gobernador. 

C a r l o s M a r f o r i . 

Negociado 6 .°—Numeró « 7 5 . 

Los Alcaldes de lodos los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procederán 
a la busca y captura de Juan Francisco 
Navarro Santos, y habido que sea, pón
gaselo á mi disposición. 

Madrid 25 de setiembre de 1866. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

Sección de Administración.—Hacienda. 

En el sorteo celebrado el dia 7 del 
actual para adjudicar el premio de 250 
escudos, concedido encada uno alas huér
fanas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á dona María Lucid Gómez Plata, 
hija del patriota Julián, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada.© 

Madrid 24 de setiembre de 1866. 
Bl Gobernador y 

C a r l o s M a r f o r i . 

Sección de Adminis trac ión.—Negociado—J.°— 
Beneficencia. 

Habiéndose dispuesto por la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad que 
se forme una estadística de los estable
cimientos del ramo, á tenor del modelo 
que á continuación se estampa, lie teni
do á bien disponer que todos los direc
tores ó encargados de los asilos Je 
Beneficencia do esta corle, asi provincia
les ó municipales, como particulares, for • 
men y remitan á este Gobierno en el 
término de ocho días un estado de con
formidad con el fo. mu l a t i ó . 

También he acordado que los mismos 
directores remitan dos ejemplares del 
reglamento por donde se rigen los esta
blecimientos, á fía de elevarlos á la su
perioridad, que tambieo los ha recla
mado. 

Madrid 25 de setiembre de 1866. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s MARFORI. 
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Se halla vacante por dimisión del 
que la servía la plaza de Secretario del 
Avuntamienlo de Chinchón, dotada con 
el sueldo anual <1&8U0 escudos, p .-gados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidcnlc, de aquella municipalidad, 
dentro del lérmiuo de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido elaspiranleque reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855 y Real 
orden de 21 do octubre de 1858 . 

Madrid l . °de setiembre do 1868. 
Bl Gobernador^ 

C a r l o s M a r f o r i . 

ra 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose la residencia de los se
ñores don Ángel Coronado y López y 
don Juan Lan la . se les invita por el 
presente, para que en el término mas 
breve se personen en el Negociado de 
Hipotecas de E 3 L A Administración, sita 
en la calle de Procuradores, núm. 9 , 
cuarto principal, á fin de enterarles de 
un asunto que les concierne. 

Madrid 2 0 de setiembre de 1 8 6 6 . — 
P. A., Pedro Ruiz 13bago. 

SESTA SECCIÓN. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA T 

GOBIERNO MILITAR D8 MvDBID. 

Capitanía general de Castilla la Nue
ra .—E. M.—Sección 1 Excmo señor. 
—El señor Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, me traslada en 31 de agosto 
PRÓXIMO pasado la siguiente Real orden 
¿e la misma fecha, dirigida al escelentí-
smo seflor Director general de Infante
ría.—He dado cuenta á la Reina (que 
íios guarde) de lacomuuicacion deV. E . 
fecha 7 del actual, consultando sobre el 
sscenso á Subteníeotesde 77 Cadetes I 1 .• los 
«uerpos de infantería.que en linde junio 
iróximo pasado terminaron con aprove-
diamienlo sus estudios y prácticas; y 
S. M., conforme á lo dispuesto en el ár
lenlo 2.° d.il Real decreto de 51 de julio 
ILIIII O, se ha dignado promover al e m 
pleo de Subtenientes á los referidos Ca
jetes, comprendidos en la adjunla rcla-

| «ion con destino y concepto de supernu

merarios á los cuerpos qne la misma e p 
presa, la cual principia con don Pedrai 
Blanco Duran, y termina con don Caliste» 
Olmedo y Blas, declarándoles la ant i 
güedad de esta fecha á los que no tuvie-
vieren grado, y guardando entre sí par* 
su colocación en la escala el número dej 
preferencia con qne figuran en la citad* 
relación, debiendo ser puestos desdeluegm 
en posesión de su empleo, ínterin se les 
espide el Real despacho. Al propio t iem
po» y á fin de evitar que vaya en aumente 
el crecido número dé 247 Subtenientes 
que en el periodo <le tres anos resultan 
ascendidos con esceso á las verdaderas 
necesidades del arma, además de los 6 4 0 
creadn para los batallones de provin— 
ciale.< por Real orden do 5 0 de setie i brs 
«le 1 8 . i , ha tenido á bien S. M. resol
ver.—Primero. Se suspende por des s e -
m^stres, acontar desde 1.* de enero pró
ximo, la admisión de Cadetes en los c u e r 
pos y colegio de infantería, aumentán
dose un ano mas á ta edad máxima s é 
llala :-- para el ingreso de tos actuales a s 
pirantes y concluí* os que sean estos» 
el ingreso así en el Colegio orno en las 
cuerpos, solo podrá tener lujar medianía 
ejercicios de oposición entre los que reú
nan las circunstancias reglamentarias 
para ingresar en uno ú otro destino. S e 
gundo. Con la oportuna anticipación e n 
cada semestre y por los meliosque V.I?_ 
eslime convenientes dispondrá que s o 
publique el número de Cadetes que han 
detener entrada en el Colegio y cuerpos» 
debiendo ser el estrictamente precisa á. 
las necesidades del arma, indicando a l 
propio tiempo la fecha y punto en que los 
aspirantes deberán presentarse á c o n 
curso. Tercero. No siendo posible dismi
nuir el actual esceso de Subtenientes da-
rantelos seis semestres á que pertenecen 
los Cadetes yafiiiado<, se recuerda á V . B , 
la Real orden de 1 0 de febrero último, 
sobre los de cuerpo, cuyos exámenes s e 
mestrales deberán ser precisamente pre
sididos por V. E. en los de esta corte, j 
por los Capitanes generales en sus distri
tos respectivos, exigiéndose con toda s e 
veridad á los Cadetes los conocimientos 
qne por reglamento deben tener para ser 
aprobados, á fín de que en lo sucesivo no 
ingrese ea el ejército ningún Oficial cuya 
instrucción y conducta no garanticen su 
utilidad en el servicio. Finalmente, es la 
Real voluntad que en vista de (a suspen
sión y alteraciones que se disponen, pro
ponga Y. E. áesle Ministerio lo que se 
le ofrezca acerca del número de indivi
duos y en la proporción que con relación 
á las vacantes que existan deberán a d 
mitirse en el Colegio y cuerpos, esludios 
que convendría exigirles á su entrada» 
atendida la mayor edad en que deberás 
presentarse y demás que juzgue condu
cente al objeto de que se regularice y 
perfeccione en lo posible la enseñanza de 
esta clase, y que su personal no esceds 
del necesario para las precisas atenciones 
del servicio. Lo que traslado á Y. E. para 
su conocimiento y á fin de que se publi
que esta Real disposición en el Boletín 
Oficial de esta provincia. Dios guardeá 
Y. E. muchos anos. Madrid 19 de se
tiembre de i 866.—Chesle.—Excmo. se
ñor general Gobernador militar de esta 
plaza. 

AyunUmioiUos. 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la servia la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de San Agustín, do
tada con el sueldo anual de 361 escudos 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 afios reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes c o m 
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
a n u n c i o en la (tácela; en la inteligencia 
do que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decrete de 19 de octubre de 1853 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 23 de agosto de 1866. 
Bl Gobernador^ 

C a r l o s M a r f o r i . 



DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA; 
. F a c t o r í a d o subsistencias do Vicálvaro.—Moa do agosto do 1 8 6 0 . 

Mnaaon de ¡as compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que tas conciernen, dios, pun-

DUs. 
Pueblos 

donde se han 
Nombres 

Número de Cada una. Reducción á Importe. 

W . 

hecho las com
pra». 

de los vendedor*». • 
fanegas. cuartillos. 

So peso. 

Kilógre. 

Su Tslor. 
Escudos. 

quintales 
métrico». 

kilo
gramos 

heetó-
gramos. 

Esendos. Milésimas 

i I 
Compra de cebada. 

D. Joan Martínez 
D. Martín Martínez. . . . 

7 
26 

Yicálvaro.. 
M e c o . . . . 

Compra de cebada. 

D. Joan Martínez 
D. Martín Martínez. . . . 

262 
i 000 » 

31,60 
51.55 

2,200 
2,200 

82 
515 

79 
50 

2 576 
2200 

400 
w 

Compra de poja. 
1262 » » 398 29 2 2776 400 

Compra de poja. 

1,900 
1,900 
1.9O0 
1,900 

24 
26 
28 
31 

Vicálvaro.. 
ídem 
Ídem 
ídem 

Tiburcio García. . : . . 
Venancio García 

D. Leandro Sevillano. . . 

»> 

» 
» 
» 

• 
» 

» 
» 

» 

1,900 
1,900 
1.9O0 
1,900 

314 
1 . 9 
392 
122 

» 
5o 
50 
» 

» 

» 

596 
284 
745 
231 

600 
-05Ü 

750 
800 

» » 0 978 » 1858 200 

RESUMEN. Eses. Mils. 

Los 398*29*2 quintales métricos do cebada importan 2776,400 
ídem los 978 idem de paja . . 1858,200 

Total 4654 ,000 

Importa esta relación cuatro mil seiscientos treinta y cuatro escudos seiscientas milésimas. 

Vicálvaro 31 de agosto de 1866.—El Administrador, José Fernandez y Pedrosa.—V.° B.°—El Comisario de 
lor, Ramón Soslres. 

Guerra Inspec-

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Navalcarnero. 

Sentencia.—En la villa de Navalcar
nero á 1 3 de agosto de 1 8 6 6 : el señor 
don Juan Manuel Domínguez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido: Habiendo visto el presente 
pleito que pende en este Juzgado entre 
parte?, de la una como actor .'osé de 
la Fuente Martin, como marido de Ma
rta Uceda Balbellido, domiciliado en el 
pueblo de Brúñete, mozo de labor, re
presentado por el Procurador don Car
los Ruiz Medrano, y de la otra como 
demandado don Pedro de Retes y Cano, 
vecino de Colmenar del Arroyo, y en su 
ausencia y rebeldía los* estrados del 
Juzgado, y siendo además partes, el 
Promotor fiscal del mismo y el Admi
nistrador de Rentas Estancadas del 
partido, sobre declaración de pobreza 
para litigar: 

Resultando que la parte actora acu
dió al Juzgado entablando la compe
tente acción ó demanda de menor cuan
tía contra el don Pedro de Retes, sobre 
reivindicación de una finca situada en 
término de Colmenar del Arroyo, y 
alegó por un otrosí qne era pobre en el 
concepto legal para litigar, y que en 
su consecuencia, para acreditar esta 
cualidad, promovió el oportuno inci
dente de pobreza, que se sustanciara 
con citación de la parte demandada, y 
que una vez justificado se le ayudara y 
defendiera en concepto de pobre, usan
do el papel correspondiente á su clase: 

Resultando que no habiéndose pre
sentado el demandado don Pedro de 
Retes, sin embargo de ser citado y e m -
emplazado en forma, se ha seguido el 
pleito en su rebeldía, haciéndose las 
notificaciones en los estrados del Juz
gado: 

Resultando que tanto el Promotor 
fiscal como el Administrador de Rentas 
nada tuvieron que oponer á que se de
fendiera como pobre el demandante, 
una vez que justificase con arreglo á 

las prescripciones legales su* carencia de 
bienes y estado de pobreza: 

Resultando que de la prueba sumi
nistrada en tiempo y concitación con
traria por la parte actora, aparece jus
tificado que el José de la Fuente se ha
lla en la clase de pobre para litigar: 

Considerando que la ley manda que 
los litigantes que acrediten ser pobres 
en concepto legal, gocen del beneficio 
de ser defendidos como tales en los pleitos 
que tengan, sin exigirles derechos, y 
que usen del papel sellado de pobres: 

Considerando el resultado de autos, 
fallo atento al mérito de los mismos ¡\ 
que en caso necesario me refiero, que 
debo declarar y declaro que José de 1-
Fuente Martin ha probado bien y cumo 
plidamenle su demanda de pobreza, y 
en su virtud debo de mandar y manda 
se le ayude y defienda en la clase .le po
bre en el pleito pendiente en este Juz
gado contra don Pedro de Retes Cano, 
vecino de Colmenar del Arroyo, sobre 
reivindicación de una finca, sin llevarle 
derechos en su defensa y usando del pa -
pei sellado de la clase de pobres. 

Notiíújuese esta sentencia á las par
tes y a los estrados del Juzgado, inser
tándose además en el üolelin Oficial 
de la provincia por dictarse en rebeldía 
del don Pedro Retes, á cuyo fin remíta
se copia certificada de ella con atento 
oficio al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para que se sirva or
denar su publicidad en el mencionado 
Boletín Oficial. Asi por esta mi senten
cia delinitivameote juzgando,, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Manuel 
Domínguez. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Juan Manuel Domínguez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, estando celebrando audiencia pú
blica en el dia de hoy, ante los testigos 
Leandro Arreo y Antonio Barceló, de 
esta vecindad, de que yo el Escribano 
certifico. 

Navalcarnero 13 de agosto de 1 8 6 6 . 
—Üamon Sánchez de Ocaña. 

Cu-responde á la letra con su origi-

ginal á que me remito y de que certifi
co yo el infrascrito Escribano del Juz
gado de primera instaucia de esta v illa 
y partido. Y para que conste y remitir 
al Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bole-
tin Oficial de la misma, pongo la pre
sente con la remisibu necesaria, que 
firmo en Navalcarnero á 15 de setiem
bre de 1 8 6 6 . — Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Palacio. 

Don José Espada y Novoa, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
de es la capital. 

llago saber: Que en dicho Juzgado y 
Escribanía de número de don Santiago 
Urdíales Mana radican tus autos _de tes-' 
lamentaría de doña Eusebia Anguita, de 
estado viuda, vecina que fué de esta cor
te, en los cuales, practicadas las oportu
nas operaciones de inventario, avalúo, 
partición, liquidación y adjudicación de 
bienes entre M I S herederos don'Eduardo 
Manilla, menor de edad, y don JoséCán-
dido Gómez del Pulgar, estos han solici
tado y he acordado en providencia de 6 
del actual se proceda á la venia en_pú
blica subasta dé los efectos de vidriería, 
a Ihajas y libros, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 1.° de cclubre próximo, á la una 
de su tarde, en mi sala de audiencia, sita 
en el piso bajo de la territorial. Plazuela 
de Santa Cruz, sirviendo de tipo la can-
ti dad en que han sido valorados dichos 
e (Velos, los cuales pondrá de manifiestoá 
I as personas que quieran interesarse en 
ellos don Pedro Cuervo, que vive calle de 
la Abada, números 28 y 30, tienda de 
cristal y loza. 

Dado en Madrid á 19 de setiembre de 
1 866.—José Espada.—El Escribano de 
número, Santiago Urdíales.—774. 

Don José Espada No vos, Juez de p r - u 

mera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

y Escribanía de número de don Santia. 
go Urdialcs radican los autos de testa^ 
mentaría de doña Eusebia Anguita, <fe 
estado viuda, vecina que fué de esta CON 
te, en los cuales, practicadas las oportu* 
ñas operaciones de inventario, avaluó, )u 
quid ación, partición y adjudicación de 
bienes entre sus herederos que lo son: 
don Tomás l-duardo Manilla y don Jos¿ 
Cándido Gómez del Pulgar, los cuales 
han solicitado y he acordado se proceda 
á la venta en pública subasta de las fin-
cas rústicas y urbanas que se les han 
adjudicado, sitasen términode las Salinas 
de Medinaceli, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 18 de octubre próximo, é la una 
de su tarde, en mi sa la d e . a u d i e n c i a sita 
en el p'.so bajo de la territorial, plazue
la de Santa Cruz, sirviendo do tipo la 

cantidad en que cada una de las fincas 
han sido valoradas, las cuales, con estos, 
su cabida, sitio, linderos y demás, son 
las que se espresan á continuación; 

Fineas urbanas. 
Una casa sita en las Salinas, y su 

Plaza Pública, señalada con el número 
4 ; linda á S. calle Real, á P. casa 
de Mauricio Molinero y Valentina Bar
tolomé, al M. la referida Plaza y al N. 
casa de José 1 I n e d i a ; justipreciada en 
7 1 0 0 rs . 

Otra casa numerada con el 6 , en la 
Plazuela de las Salinas, con la que lin
da á S. y P. senda de las Piqueras, M. 
con un pajar de la Nación y al N. Ma
ría Romero; justipreciada en 3 5 5 0 rs. 

Fincas rústicas. 

Una heredad en la Solana de las Eras , 
cabo una fanega; linda á S. un ribazo, 
P . Juan López, M. Gabriel Peregrin y 
N. Hilaria Anguila; tasada en 160 rs. 

O ira heredad sita en la cuesta frente 
al Tinte; cabe 15 medias; linda á S. 
herederos de Manuel Casado, P. Vicen
te Cobeta y doña Ana Villaverde al N. 
con Juan Mercadal y al \l. riego; tasa
da en 1200 rs. 

Dad > eu Madrid á 19 de setiembre de 
1866 .—José Espada.—El Escribano de 
número, Santiago Urdíales.—§Í5. 

I 

PARTE NO OFICIA) 

ANUNCIOS 

UNION Y VERDAD. 
Min i San Agustín. 

Con arreglo á lo que prescriben los 
artículos 21 de la ley de Sociedades mi-
netas y 19 del reglamento de esta Socie
dad, la Junta directiva dé la misma, en 
vista de no haber satisfecho el accionis
ta señor don Luciano Martínez el importe 
de los dividendos porque se halla en 
descubierto, no obstante de haber sido 
requerido portas veces y término que 
en dichos ai líenlos se dispone, en sesión 
de este dia ha declarado ta caducidad 
de las acciones señaladas con los núme
ros 2 4 ' a l 256 ambos inclusives, que 
poseia el referido señor. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y gobierno. 

Madrid 26 de setiembre de 1SC6.— 
El Presidente, Juan Moreno Benitez.— 
El Secretario Contador, Gabriel García. 

773. 

K D I T Ó K , ü . JUAÍI A R T O T O O G A R C Í A . 

Imprenta del mismo. Almirante, 7. 
MADRID* 4866. 


